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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
dieposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
©rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
1© tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 ie Febrero de 1861). 
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tmmmmamms» mimninin wiwiwwi iWWBBt 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
loe pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Eeal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 

Reales órdenes. 
MINISTEEIO DE ULTRAMAR Núm. 976.—Excmo. 

gj.._para ocupar una de las dos vacantes de la 
clase de Oficiales segundos de Sección, terceros de 
Administración Civil en el ramo de telégrafos de esas 
Islas; S. M. el Rey (q. )>. g.) ha tenido á bien nom
brar á D. Manuel Alberto con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 7 del corriente mes, sueldo anual 
de quinientos pesos y quinientos de sobresueldo. -
De Real órden lo digo á V. B. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. B. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de lüük—Tejada.—Sv. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 30 de Diciembre de 1884. - Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil, para los efectos que procedan. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—ISTúm. 972.—Excmo. 
Sr.—En vista de la carta oficial de V. E. número 
374 en la que dá cuenta de haber nombrado á don 
Dámaso Ibarra, Telegrafista segundo oficial quinto de 
Administración Civil en el ramo de telégrafos de esas 
Islas, en la vacante de D. Pedro Lurbe; S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar en su des
tino al expresado individuo con la antigüedad de 
22 de Agosto último y sueldo anual de trescientos 
pesos y doscientos de sobresueldo. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1884.—Te/'a^.—Sr. Glober-
nador General de l«s Islas Filipinas. 

Manila 30 de Diciembre de 1884—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección genera? de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

JüVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 980.—Excmo. 
Sr. - Visto el espediente sobre anticipo de cesantía 
por inutilidad física al Ayudante cuarto de Montes 
de esas Islas D. José Cano y Polidano, que en copia 
ha sido remitido por V. E. á este Ministerio con su 
carta oficial número 402 de 19 de Setiembre úl
timo; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar la resolución de V. E. confirmando la cesantía 
del citado Anudante; y nombrando en su reemplazo 
a D. Antonio Lahorra, el cual disfrutará la carego-
ria de oficial cuarto de Administración, cuatrocien
tos pesos de sueldo y mil ó novecientos de sobresueldo, 
segun resida en la Capital ó fuera de ella; debiendo 
embarcarse para esas Islas en el plazo de noventa dias 
señalado al efecto en las disposiciones vigentes.—De 
I^eal órden lo comunico á V. E, á los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid n de Noviembre de 1884.-Te/W». Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 30 de Diciembre de 1884.—Cúmplase, pu-
bhqnese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil, para los efectos que procedan. 

JüVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01000.—Excmo. 
^r.—Para la plaza de Oficial 3.o de la Dirección 

general de Administración Civil de esas Islas que 
resulta vacante por ascenso de D. Eduardo Sauz y 
Menendez, dotada con el sueldo anual le quinien
tos pesos y novecientos de sobresueldo, el Rey 
q. t). g.) ha tenido á bien nombrará í). Cayo Qui
ñones de León que desempeña destino de igual ca-
tesoria y clase en la inspección general de Hacienda 
de ese Archipiélago. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 
1884.—Tejada,— SY. Gobernador General de Fi
lipinas. 

Manila 30 de Diciembre de 1884.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil, para ios efectos que procedan. 

JOVEILAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1007.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oticial 5.° de la Dirección 
general de Administración Civil de esas Islas que 
resulta vacante, por ascenso de D. José Pérez de 
Barradas, dotada con el sueldo anual de trescientos 
pesos y setecientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Manuel Mendoza 
y Carmena. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 1884.— 
Tejada. —Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 30 de Diciembre de 1884.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 995.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 407 de 
27 de Setiembre último, en que dá cuenta á este 
Ministerio del nombrariftiento de D. Alejandro Bud-
jiej vich y Muñoz para servir interinamente la plaza 
de Oficial 5.° Interventor de Correos de Cottabato, 
en esas Islas; el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
la espresada interinidad.—De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid 14 de Noviem
bre de 1884.—Tejada.—Sv. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 30 de Diciembre de 1884.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1030.—Excmo. 
Sr.—Por Real órden de 26 de Agosto último, se dis
puso la provisión, por concurso en esta Corte, de 
la plaza de Médico titular de la provincia de Nueva 
Vizcaya, en esas Islas; y anunciada la convocatoria 
para el mismo en las «Gacetas de Madrid», corres
pondientes á los dias 4, 5 y 7 de Setiembre próximo 
pasado; terminado el plazo de los sesenta dias que 
se halla establecido y cumplidos todos los demás re
quisitos que la legislación vigente determina; S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar Médico 
titular de Nueva Vizcaya á 1>. José Vlaría Miarse-
ras y Rodríguez propuesto en primer lugar en la 
terna. De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos «ños. Madrid 18 de Noviembre de 

1884. - Tejada—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 30 de Diciembre de 1884. — Júmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, á los efectos que procedan. 

JOVELLA-E. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1031.— Excmo. 
Sr. —S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el decreto de V. E., fecha 11 de Marzo último 
por el que creó dos plazas de Médicos, con el ca
rácter de provisionales para los establecimientos 
militares de Siassi y Tataan con la asignación de 
mil pesos anuales cada uno con cargo al crédito 
fijado para los gastos de la plaza de Joló. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes y en contestación á su carta oficial 
núm. 129 de 22 de dicho mes.— Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Noviembre de 1884.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

Manila 30 de Diciembre de 1884.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—-Núm. 1010.—Excmo-
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el decreto de V. E- fecha 24 de Julio último, 
que puso en vigor en esas islas los presupuestos 
provinciales y municipales de ingresos y gastos 
para el vigente año económico de 1884 á 85. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes y en contestación á su 
carta oficial número 406, de 15 de Setiembre próximo 
pasado.—Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
12 de Noviembre de 1834—reya^a.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 30 de Diciembre de 1884—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Hallándose vacante la plaza de Alférez del Tercio 
de Policía de Misamis (segundo distrito de Minda-
nao) por cesantía del anteriormente nombrado para 
dicho cargo D. Inocencio Engracio y Casimiro, de 
órden del Excmo. Sr. Gobernador General se hace 
publicar, para que los Sargentos del Ejército, y re
tirados, que tengan condiciones y aspiren á ocuparla, 
lo soliciten en el término de 60 días, á contar de 
esta fecha presentando sus instancias en esta Se
cretaría. 

Manila 12 de Enero de 1885.—Fragoso. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA 
DE MANILA. 

j Por acuerdo, fecha 25 del mes de Agosto del año 
i próximo pasado de la comisión especial nombrado 
i por el Excmo. Sr. Gobernador general, para fijar él 
I verdadero importe de los derechos para las Obras del 

Puerto que ha de pagar en la exportación el tabaco eu 
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rama y elaborado y en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Administración Civil, se 
publica el siguiente cuadro de valoraciones del tabaco 
rama y elaborado para la exportación á fio de que se diri
jan á la mencionada comisión especial cuantas observa
ciones y reclamaciones se consideren procedentes res
pecto á dichas valoraciones; entendiéndose que aquellas 
han de hncerse dentro del plazo de diez dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la «Gí-aceta oficial». 

Manila 9 de Enero de 1885.—El Administrador de 
Aduanas, Presidente de la comisión especial, Degio Mu
ñoz Henarez. 

Tabla de valoración de tabaco rama de todas proceden
cias y clases y del elaborado, á la exportación, que 
se forma en virtud de lo dispuesto por Superior de
creto del Excmo. Sr. Gobernador general de 2 de Abril 
de 1884, para la exacción de 1 pg con destino á las 
obras del Puerto. 

Tábano rama de todas 
provincias y clases. 

; "Por cada 100 Kg.s 
sobre la base de 

Idera 
Elaborad 

Por c^da 100 Kg.s 
sobre la base de 

pfs.*16..... pfs. 0'I6 lpfs.4'80... pfs. 0'04'80 

Venilla ó Yastago de 
Tabaco. 

El uno p § sobre el 
va'or que -onsigneQ 
los exportadores. 

Manila 9 de Enero de 1885.—Muñoz. 

CORREGIMIENTO DE MANILA. 
I>, Vicente Barrantes, individuo de número de las 

Reales Academias Española y de la Historia, ex-
Diputado á Córtes Caballero gran cruz de la ór-
den Americana de Isabel la Católica, Gobernador 
Civil de esta provincia de Manila, Corregidor de 
su Capital y Vice-presidente del Excmo. Ayunta
miento de la misma. 
Hago saber: que con el fin de que tenga cumplido 

efecto lo prevenid*» en el arlícuio 12 de las dispo
siciones municipaies vigentes, relativas á la edifica
ción y ornato público, todos los propietarios de lin
cas urbanas situadas en esta Ciudad y sus arraba
les que se hallen en buen estado, dispondrán que 
dentro del término de cuarenta dias se blanqueen ó 
pinten los frentes de sus casas, incluso los cercos y 
enverjados de huertas ó solares vacíos, asi como los 
baleonages que por su suciedad presenten mal as
pecto, quedando aplazada esta disposición respacto á 
las qne estén ruinosas y en disposición de ser repara
das por consecuencia de los terremotos del mes de 
Julio de 1880 para cuando queden terminadas sus 
obras; en la inteligencia de que los infractores se
rán castigados con una multa de cinco á cincuenta 
pesos sin perjuicio de quedar obligados al cumpli
miento de esta disposición. 

Dado en Manila á 12 de Enero de 1885. Bar
rantes. 

Hago saber: que con el fin de que tengan el mas 
exacto y cabal cumplimiento las disposiciones vigen
tes de policía urbana, relativas al riego de las ca
lles, sin que por nadie pueda alegarse ignorancia, 
he resuelto que se publiquen á continuación: 

1. ° Todos los vecinos de esta Capital y sus arra
bales, tienen la obligación de regar la parte de ca
lle, correspondiente á los frentes y costados de las 
casas que habitan, dos veces al dia, una á las siete 
de la mañana y otra á las cinco de la tarde. 

2. ° Cuando una finca esté alquilada á dos ó mas 
vecinos, satisfaciendo cada uno su alquiler inde
pendientemente al propietario, toios esrán obligados 
á regar proporcionalmeute el frente ó frentes de la 
casa. En el caso de que alguna parte de la finca 
quede desalquilada, los vecinos que ocupen el resfo 
de la misma, están obligados al rie^o proporcional, 
debiendo regar el todo si tan solo quedase un ve
cino. 

3. ° Los propietarios de las oosesiones y casas que 
estuviesen desalquiladas, quedan ob igados al riego 
de los frentes y costados de las mismas en igual 
íorma que los vecinos 

4. ° El vecino que arriende una finca y luego des
pués subarriende citresuelos, accesorias ó parte de 
los pisos altos, será el único responsable ante la 
autoridad del cumplimiento de la obligación de regar. 

5. ° Se prohibe el uso de las aguas potables de 
las fuentes de veeindadj en el riego de las calles, 
hasta que, terminada la colocación de toda la tube
ría, se determine si puede ó no autorizarse dicho 
riego con las espresadas aguas. 

6 ° Los contraventores á las anteriores disposi
ciones incurrirán en la multa de cinco pesos por la 
primera vez y doble por la segunda, según fuere la 
importancia de la faíta. 

Dado en Manila á 12 de Enero de 1883. - Bar
rantes. 

arle mil i tar . 
SERVICIO DE LA PLAZA 

PARA E L DIA 14 DB E N E R O D E 1885. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
El Coronel D. Félix Latorre.—Imaginaria.—Otro D. José 
Morales.—Hospital y provisiones. Artillería.—Sargento 
para el paseo de enfermos.—Artillería. 

De órdeu del Excmo, Sr. General Gobernador Militar. 
— SI Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

l i l a m i a . 

A.VISOS A LO> N A V E G A N T E S . 
Núm. 27. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corres-

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

Valizamiento del bijo Brandsten (cercanías de Stokolmo., 
A. H., número 35(194. París 1884.) Una valiza flotante,) 
negra, con dos bolas, se ha fondeado en la parte E. del 
bajo Brandste \ que se halla al SE. de Brandskareu. 

Posición: latitud N. 59° 11' 5Q '; longitud E. 25° 9' 49" 
Sud (costa sueca). 

Valizamiento del Pladge Riff, bahía Lotntna. (A. H.. 
núm. 35[195. París 1884.) Una percha terminada en una 
escoba se ha colocado en la costa SO. del Piadge-E.ilf, 
cubierta con 2,6 metros de â ua que está en la parte N . 
de la valiza Lomma, frente á la embocadura de la 
Lodde An. 

Carta número 799 de la sección IT. 
Kategat (costa sueca). 

Valizamiento del bajo Stutarne. cerca de Palkenberg. 
(A. H., núm. 3D[196, París 1884.) El bajo Stutarne, 
cerca de Falkenberg, está señalado por una valiza blanca 
con faja roja horizontal. 

Carta númeio 527 de la sección I . 

MAR DEL NORTE. 
Países Bajos. 

Paro de la punta E. de Rosembourg. (A, H., número 
36[201. París 1884) La luz superior de la punta E de 
Rosembourg se ha colocado sobre un nuevo faro de ma
dera construido sobre la cabeza del dique de piedra. 

Dicha luz, elevad i unos 10 metros sóbrela pleamar, 
es visible en todo el horizonte, excepto en el Noordgent, 
en las marcaciones comprendidas entre el N. 27° O. y 
el N. 839 O. 

Pasando á 70 metros al N. de él se evitan los restos 
del buque «Ethelwin>. 

Aparato dióptrico de 6.° órden. 
Posición dada: latitud N". 51° 53' 33" y longitud E. 

10° 32' 5". 
Marcaciones verdaderas.—Variación 15° 48' NO. en 1884. 
Carta número 44 de la sección I I . 

O0ÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Francia (Mancha.) 

Valiza de la Fourchie, puerto de Gtanville. (A, H., 
núm. 35¡197. París 1884.) Según aviso del inspector ge
neral de faros y vabzas, del 21 de Febrero de 1884, la 
valiza de «la Fourchie», que habia sido arrebatada por la 
mar, se ha vuelto á colocar en . su sitio. (Véase Aviso 
núm. 19 de 1884). 

Estados-Unidos. 
Valizamiento del bajo del cabo Heulonen (bahía Dela-

waro.) (A. H., número 35[199. París 1884.) El bajo del 
cabo Henlopen (véase Aviso núm. 13 de 1834) está va-
lizado del modo siguiente: 

Una boya de campana, pintada de negro, está fondeada 
en 7,3 metros de agua, en la punta del bajo y en las 
marcaciones siguientes: el Uro principal de Henlopeu, al 
S. 6o O.; la luz anterior del rompe olas Delaware, al 
N. 81° O.; la luz posterior de este rompe-olas al S. 85° O. 

Una boya de e ijaretado, pintada de negro, está fon
deada en 7,3 metros de agua en la alineación de la va-
liza de luz y del faro principal del cabo Henlopen. Desde 
allí se marca: est̂ s últimas luces, al S. 8o E ; la luz an
terior del rompeolas Delaware, al N. 84° O.; la luz pos- | 
terior del mismo rompe-olas, al S. 82° O. 

Los buques debei-án pasar por fuera, es decir, al N. 
de estas boyas. Se tendrá cuidado al aproximarse á este 
bajo porque la profundidad pasa repentinamente de los 
15 á los 5,4 metros 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 4o 50' NO. en 
1884. 

Carta número 586 de la sección I X . 
Bova de campana trente á Blook Island. (Rhod Island.) 

(A. H., núm. 35i200 París. 18S4.) Desde el 28 de Fe
brero de 1884, una boya de cimoana se ha fondeado 
en la sonda de 9 metro?, del Southest Ledge, frente á 
Blok Island, Sound de Loug Island. 

Esta bova está ea las marcicion^s siguientes: el faro 
SE. de Blok Island, al O. 65° E.; el faro del N. de Block 
Island. al N. 26<, E.; el faro de punta Montank al S. 72° E. 

Marcaciones verdaderas:—Variación: 11° NO. en 1884-
Carta número 587 de la sección I X . 
Madrid 14 de Marzo de 1884.=El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

Núm. 28. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Golfo de Botbnia (Rusia.) 

Arrecife Uleaborg al SE. del grupo Michelsce. (A. H.* 
núm. 191|904. París 1883.̂  Un arrecife de piedra, cu" 
bierto de 27 metros de agua y denominado Uleaboraj 
Grund, se ha encontrado próximamente á 2 millas al 
SE. de la Isla Roonerscher, del grupo Micbelsoe; este 
arrecife se ha señalado con una escoba, con puntas hácia 
arriba, en una percha roja. 

Golfo de Finlandia. 
Nueva valiza de alineación á la entrada de Sveaborg 

(Helsingors). (A. S., núm. 161 [905. París 1883.) Coa 
motivo del anuncio, dado en aviso anterior, relativo á 
la retirada de la antigua torre de Grohara (ó Groharu) 
y á la construcción de un faro de hierro en esta Isla, en 
latitud N. eÔ  6" 15l< y longitud E. 31° 12' 4" la ofi
cina hidogTáfica de San Petersburgo manifiesta que, la 
valiza provisional establecida en reemplazo de esta torre, 
se compone de una percha sostenida por cuatro pun
tales, cubiertos de enjaretado hasta 6 metros por bajo de 
la cabeza, pintada como ía torre antigua (á fajas alter
nativas blancas y rojas). El aucbo del enjaretado en la 
base es de 3 7 metros y solo 2'4 en el vértice. 

La valiza está situada de modo que su alineación con 
la iglesia ortodoxa de la fortaleza de Sveaborg, sirve, como 
la antigua torre, para la entrada del puerto. 

La altura de la valiza es de 18 metros sobre la base 
y 24 sobre el mar: su horizonte es de 10 millas. 

Suecia (costa E). 
Luz en el Sand de Bockholm (iumediaciones de Sto

kolmo). (A. H , número 162(909. París 1883). Seguu aviso 
de la Dirección de practicaje de Stok dmo, se ha encendido 
«obre una piedra, en el Sand de Bockholm, una luz de 
gasolina alternativa blanca y roja; esta luz, que no está 
sometida á la vigilancia especial, se eleva 3 metros sobre 
el nivel del mar. 

Posición dada: latitud 59° 16' 40'-; longitud E. 23* 
52' 29". Se enciende desde el 1.° de Agosto al 15 de 
Diciembre. 

Estrecho del Sud (Suecia). 
Buque faro de Falsterbo. (A. H., n ú m e r o 162[910. Paría 

1883), Seguu aviso de la Dirección de práticos de Sto
kolmo, el buque-faro Falsterbo, por consecuencia de lar 
prese ocia de las restos de un buque situado á 4 millas 
al OSO. de la posición que ocupaba, se ha colocado próxi-
mameute á 2 cablas al S. de estos restos, quedando en 
la actualidad en la alineación del buque náufrago y el 
faro de Falsterbo. 

Carta número 648 de la sección I . 

MAR DE AZOF. 
Rusia. 

Faro superior de Berdiausk. (A. H., número 161|907. 
París 1883). El Io de Octubre de 1883 se ha encendido 
la luz del faro superior de Berdiausk, situada en el ex
tremo NO. de la población de este nombre, en latitud N . 
46° 46' 406" y longitud E . 42° 58' 39". 

Este faro de piedra y aspecto blanco es una torre 
cuadrada de los pisos con la casa de los torreros adosada. 
Sus dos aparatos de ilurainacio i están colocados verti-
calmente, uno sobre el otro, y uno á cada lado de la torre,, 
é iluminan un sector de 30 grados comprendido entre 
las marcaciones del E. 16a 30' y E . 46 ° 30' E. 

La altura de la luz está á 50^ metros, y es visible 
á 15 millas, desde el horizonte. 

Boya en los restos de un buque en la bahía de Tan-
garog. (A, H., número 161[908. París 1883). Una valiza 
en forma de barril, terminada en una bola, se ha colo
cado cerca de los restos del vapor ruso «Julia», ido á 
pique en 4,9 metros de agua en la bahía de Taogarog, 
entre el faro flotante de Beglitsk y el banco GretcheskL 

Carta número 101 de la sección I I I . 

ARCHIPIÉLAGO DB ASIA. 
Estrecho de Sonda. 

Navegación por el e-trecho de Sonda. (A. H. , núm. 
182(914. París 1883.) Resulta del examen de una carta 
autografiada, hecba en Setiembre úitmo en Batavia, que 
el canal al S. y al E. del Krakatoa no se ha modificado 
por las perturbaciones volcánic is. Hasta nueva órden no 
deberá pasarse entre Sebesia y Krakatoa, en donde han 
surgido las dos nuevas islas Ctlmeijer y Steers. 

Las luces del cabo Java y del cabo Vlakke (Fiat Po-
ints) están en buen estado. Una luz auxiliar de 6.° órden 
visible á 19 millas, debe haberse encendido hácia el 15* 
de Octubre sobre la cuarta punta de Java. 

Carta número 64 de ia secciou V. 
Madrid 15 de Marzo de 1884.—El Director interino,, 

Pelavo Alcalá Galiano. 
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I I I H I C Í D S oficiales. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINA.S. 
Secretaría. 

D Ramón Fráncis¿o y l>. Ananias Valeozaela, 
Labezas de barangay de Saa Pedro Macati; ü . Ci-
[ •• co de SIIVH, vecino del arrabal de San Miguel, 
f Yp^nquilina García, vecina de esta Capital, se ser-
• v irán presentarse en esta Secretaría por s í ó por me-
¿io de apoderado, para enterarles de asuntos que les 
Uoncierne. 

Manila 13 de Enero de 1885.—Fragoso. 

ADMINISTRACION GENERA.L DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor correo «iBolus», que adelanta su 
Balid<* para AI hay y escalas el 14 del actual á las 
[dos de la tarde, la central de correos remitirá á 
las doce del dia la correspondencia que haya para 

i iy[incloro, ambos Camarines, Barias, Masbate, Albay, 
BHtaM^as, Calapan, Boac, Laguimano(% Pasacao, San 
Pascual, Palanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi y 
Tabaco. 

Manila 13 de Enero de 1885.—El oficial de guar
dia Pablo Morían. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
ADUANAS T P R O P I E D A D E S . 

D. Joaqnio Romero, ex-Administrador de H. P. de 
Nueva Eeija. se servirá presentar en este Centro 
negociado de reintegros, per sí, ó por medio de apo-
Iderado, en el término de tercero dU, para notificarle 
•una providencia que le interesa; en la inteligencia 
kjue de no hacerlo, le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. 

Manila 9 de Euero de 1885,—Francisco A. San-
íisieban. 

ADNINISTRACION CENTR \ L DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizado este Centro para proceder á adquirir 
las 5000 bolas de molave con los números 25001 
al 30000 necesarias al aumento de igual número 
de billetes introducido en los sorteos de Lotería, y 

Ino habiéndose presentado licitador alguno en el con-
feierto público anunciado al efecto para el dia de 
ayer, se hace saber al público, para conocimiento 

jde los que deseen interesarse en dicho servicio, que 
¡este se sacará á nueva licitación el dia 20 del ac-
tual y horas de las diez de su mañana, bajo el tipo 

p bases contenidas en el pliego de condiciones i n -
pserto en la «Gaceta de Manila» correspondiente al 
18 de Diciembre próximo pasado 

Manila 12 de Enero de 1885 —Francisco Cerveró.3 

^ ^ ^ presente mes, á las ocho en punto 
pje la mañana, tendrá lugar el l.er sorteo ordinario 
de la Lotería nacionál filipina del presente año. 

ÍJO que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 12 de Enero de 1885.—Franciscoe Cerveró. 

I EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
j Hace saoer: que no habiendo dado resultado las 
^s subastas celebradas para intentar contratar 
• Su,ümistro de la leña necesaria para la elabo-
acion del pan militar en las Administraciones 

Subsistencias de Manila y Cavite, con arreglo á 
£ dispuesto en 10 del corriente por el Excmo. Sr. 

apitan General Director general de Administra
ron militar en estas Islas, y con arreglo á IHS pres-
,J¡jipci0Des del reglamento de contratación de 18 de 

ai0 ê 1881 y demás disposiciones vigentes, se 
nes 6 e^ectuar una convocatoria de proposicio-
ra t^aificu^ares P^ra contratar dicho servicio du-
ni 6 êis meses á partir del dia en que se comu-
ral al aP1'obacio,1 ^ Excmo. Sr. Capitán Gene-
estrad mê 0r P0Sf0I'> cuyo acto tendrá lugar en los 
la m--8 ê e9tfi Int;en(lencia Militar á las once de 
^ u n a f danH del dia 30 del mes acIual HUte el Tl'i" 
dicionp 6 8ul)asta' y 00,1 sujeción al pliego de con
de la 3 qUe 86 halla de manifiesto en la Secretaría 
^e sespeTLESÍIDA dePenderi0'ia y al ¿el precio límite 
tétrico tuuos de Peso 8,ete octavos cada quintal 

do^!/^?8'0101168 se presentarán en pliegos cerra-
W a * Tie?dOSe P0r el Trib!mal de subasta media 
estendiH la an,inciada Pai,a dicho acto, é irán 
Modelo ^ Pi,peI del Seil0 y con anegl0 al 
Pañadaq Tf 8̂  ^ al pié de este anuncio, acom-
Portant! 0X1 del dePósit0 correspondiente im-
^tos d ! peS0S' hecho ea la ^ de d e p ó -

« esta Capital. Además deberá acreditarse la 

j capacidad legal del proponente con arreglo á lo es-
i presado en la condición octava del pliego para este 
¡ servicio. 

Manila 12 de Enero de 1885.—Pedro M. García. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de habitante en la calle 

de núm enterado del anuncio, pliego de con
diciones y precios límites para contratar el sumi
nistro de leña necesaria, en las Administraciones de 
Subsistencias de esta plaza y Cavite para la elabo
ración del pan para el Ejército por el término de 
seis meses, h contar desde el dia en que se comu-

I ñique la aprobación del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral, se compromete á tomar á su cargo el espresado 
suministro al precio siguiente: 

Pesos. Cmos. 
Por cada quintal métrico de 

leña tantos céntimos de peso 
tantos octavos (en letra). 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de depósito prevenido en la condición 
octava del pliego. 3 

Fecha y firma del proponente. 
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El Teniente Coronel Jefe del Regimiento de 
Infantería Jólo núm. 6. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales, se procederá á la venta en pública subasta 
de 600 portafusiles, 10 cornetas y 892 correages 
inútiles de este Cuerpo, á los treinta dias, con
tados desde el de la publicación de este anun
cio en la «Gaceta oficial» ante la Junta ecoaó-

mica, que se reunirá con tal objeto en el l o c i l 
de las oficinas en la ciudad de Cebú, y proce
derá á su remate en el postor ó postorei que; 
mejores proposiciones ofrezcan, siempre que 
sean admisibles. 

Para tomar parte en dicha licitación los pro
ponentes deberán presentar, personal me ite é> 
por medio de apoderados, sus pliegos cerrados,., 
en la inteligencia de que el pago se efectuará, 
después del remate, siendo los gastos de em
paque y conducción qae se originen de cuenta del 
comprador. 

Cebú 3 de Enero de 1885.—Federico Triana. I 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaría. 

En virtud de los dispuesto por el Excmo. Señor 
Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado nuevamente el dia 
12 de Fenrero próximo á las diez de su mañana 
para la venta en pública subasta de la casa HUUK 
8 de la calle de Basco intramuros de esta Ciudad^ 
de los propios del municipio, en el estado en que 
se encuentra, con el solar en que se halla deificada, 
advirtiendo que el referido soUr está gravado con 
un censo anual de veinticuatro pesos á favor d& 
los Padres Agustinos calzados de esta Capital, c u y o 
censo deberá ser reconocido por el que compre i * 
referida casa. 

El tipo para la subasta será en progresión as
cendente el de la cantidad de dos mil seiscientos 
setenta y cinco pesos y setenta y cinco céntimos 
según acuerdo de la Dirección general de Adminis
tración Civil de 17 de Diciembre del año úitimo» 
debiendo verificarse el acto del remate en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales y hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
del público el expeliente con el pliego de condi
ciones administrativas y demás documentos que hatt 
de regir para la venta de dicha castt. Las proposi
ciones se arreglarán al modelo adjunto y se presen
tarán en pliegos cerrados admitiéndose solamente^ 
durante la primera media hora del acto Los plie
gos deberán contener el documento qne acredite 
haber consignado como garantid prov.sional p a r A 
poder tomir parre en la hcitacion la cantidad det 
cincuenta y 'res pesos cmcuenta y uno y dos octa
vos céntimos equivalente al 2 p3 del tipo a n u n 
ciado depositada al efecto en la caja del mismo 
nombre de la Tesorería general de Hacienda pú
blica, en unión de la cédula personal del licitador^ 
y serán nulas las proposiciones qne falten á cuaí-
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
sea inferior al tipo señalado. Al principiar el acto 
del remate se leerá la instrucción de 18 de Abril 
de 1872 y en caso de procederse á una licitacioa 
verbal por empate, la mínima puja admisible será la 
de cinco pesos, 

MODELO DE PROPOMCÍON. 
I). N. N. . . . vecino de N. . . . enterado del 

anuncio publicado por la Secretaría del Excmo, 
Ayuntamiento en 12 de Enero próximo pasado, de 
la instrucción de subastas de 18 de Abril de 1872, 
de los requisitos qne se exigen para la enagenacioa 
en pública subasta de la casa núm. 8 situada ea 
la calle de Basco de esta Ciudad con el solar en que 
se halla edificada y de todas las obligaciones que 
señalen los qne han de regir en la venra de dicha 
finca, se compromete á comprarla por la cantidad 
de (aquí el importe e i letra y en número). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo^ 

Proposición para la compra de la finca nüm. 8 calle 
de Basco in ramuros. 

Manila 12 de Enero de 1885.—P. S., Gerardo 
Moreno. ^ . 

SECRETARIA DE LA JUNTA ECONOxMICA 
D E L APOSfADEKO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo ile dicha corporac-on se a n u n c i a al público qne 
dia II 'iol (Mitrante Febrero á las d ez de su mañana, se sa
cará á HeitacioQ púulica el sumiaistro de trds lites de materia
les necesarios en el Arsenal de Givite y as^en lentes en pliego 
á pfs "¿fiS'T^, :J73'50 y -¿51 "68 con es-ricla sujeción al pliego de 
comiieiones qne a COM un nación «e insería, cavo aclo tendrá lugar 
ante la proi>ia Junta que se reunirá en la Casi Coonodancia generaf, 
en el día espnsado y u u ho a aut'ís le U señálala, dedi ando 
los primeros treinta mm ito-i á 1 s ac lararon» que des-sen ios 
licit:idores ó p ieilan ser ne esarias, v los segundos p ira la e n 
trega de las prop »sicione< á cuja apertura se procederá termi
nado dicho úbimo plazo. 

Las personas que quieran tomar pdrte en la subasta pre-
sentarin sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.°, acompañadas del doeu-> 
mentó de depjsilo, y de la cédula personal, sin cuyos requisito s. 
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mo serán admisibles: se advierte que en el sobre de los pliegos 
beberá espresarse el servicio, objeto de la proposición con la 
mayor claridad y bajo le nibrica del interesado. 

Manila 7 de Enero de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo. 
Vontaduria de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de condicio

nes bajo las cuales se saca á licitación pública el suministro de 
los efectos que son necesarios en este Arsenal, para completar 
repuesto de previsión y satisfacer pedidos autorizados. 

I . a La licitación tiene por objeto el Suministro de los mate
riales y efe.;tos comorendidi>s en la relación que se acompaña al 
presente píiego, y para facilitarla se divide el servicio en los tres 
lotes que la misma relación expresa, cada uno de los cuales 
puede contratarse separadamente. 

á.* Los precios que han de servir de tipos para la subasta, y 
las condiciones que han de reunir los materiales y efectos para 
ser admisibles, son los que se señalan en la citada relación. 

3. ' La suhasta tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Aoostadero, el día y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
Manila. 

4. " Las prnposicione1' habrán de redactarse con sujeción al unido 
'modelo estendidas en papel del sello 3. 0 y se presentarán en plie

gos «errados al Presidente de la Juntaa si como la cédula per
sonal, ó l ien la pntenle los naturales del Imperio de China, sin 
cuyo dommenlo no le será admitida la proposición. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licilador un documento que acredite haber im-
miesfo en la Tesorería Central de Hacienda uública de estas islas, 
en meláltco ó valores adn isibles por la legislación vigente, á los 
Jipos aue esta tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote I3'4:i pesos. 
» » segundo > . , 18'67 » 
> « tercer » IS'OS » 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hicie
ren en la Adirini-tracion de Hacienda de Cavite, habrán de ser 

precisamente en metálico. 
5. * Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hubiere 

*l«e proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
cenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
e3 local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
érdeo preferente de numeración (Je los respectivos pliegos, en el 
caso de ijiie todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicione» como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y fracción 
áe unidad mnnefaria que la adoptada para los precios tipos. 

6 • El liciíador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate, impondrá como fianza para responder del cumplimiento de 
SÍJ compromiso en la Tesorería Ceotral de Hacienda y en la forma 
íjue estíUilece la condición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote '26'87 pesos. 
» « segundo » 37'35 » 
» > tercer > 26*16 » 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. " El Confrütista presentará en el Almacén de recepción de 
este Arsenal, acomp.'inados de las facturas-guias por duplicadas 
redactadas según el modelo nóm. 8 á que se refiere el artículo 17 
deí Reglamento paraln Contabilidad del maierial de 10 de Enero 
•de IS'/S, lodns los materiales y efectos quesean ubjelos de su con
trato, y precisamente dentro del plazo de treinta dias cootados 
desde la fecha en que se le noiifique la adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determinad Reglamento de Contab lid d vigente, resulta i en inad-
aiisibles los materiales y efectos presentados, por no reunir las 
condiciones estipuladas, se ohliga el (lontratista á reponerlos en el 
plazo de quince dias, á partir de la fecha del reconocimiento y h 
:retirar del Arsenal, en el término de un dia. los desechados, pues, 
de lo contrario, procederá la Administración á vroderlos por cuenta 
del interesado, reservándose 10 pg del producto, por razón de 
multa, mas el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta dtl cumplipiiento 
por-parle del Contratista: 

t.0 Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2. * Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece también 
Ja condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
lueTen definitivamenfe re<hazados. 

9 a Se impondrá al Contratista !a mnlla del uno por ciento, 
sobre el importe, al i recio de adjudicación de los materiale? y efec
tos contenidos en el lote de que se Irafe por cada dia que demore 
«ualqniera entrega por cuenta del m smo lote, ó la reposición de 
los desechados, después del vencimiento de los plazos que para 
ano y otro objeto establece la condición 7.». y si la demora exce-
•diese, en el primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el se
gundo, se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falla 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y que
dando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condición 
S.*, se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado 

I I . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellsv se impone al contratista, se declara 
que se considerará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resultaren sin entregar materiales ó efectos por valor de cinco por 
ciento del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del Contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. ° Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliegt s de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ? Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta del remate, asi como por el 
testimonio de la misma, y 

3.o Los de la presentación de quince ejemplares del periódico 
oficial en que se hubiere pnllieado el pliego de condiciones para 

nso de las oficinas 
E l remat;in(e deberá entregar al Sr. Ordenador del Apostadero 

dentro de las tres dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio el documento que justifique la imposición de la fianza. 

í4. Ademas de las condiciones expresadas, regirán para este 
«éntralo y su pública licitación, las prescripciones del Real De
creto de 27 de Febrero de 18o-2, y las generales aprobadas por 
«1 Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas 
de Manila mím.s 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 12 de Diciembre de 1884.—El Contador de 
Acopios, Juan Fi¡eries — V . 0 B . 0 - E l Comisario del Arsenal, 
•Manuel Sityar y Cañas. 

Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle núm , 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N.. para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha ) para contratar (materiales ó efectos de tal clase) 
necesarios en el Arsenal de Cavite, se compromete á llevar á efecto 
el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con 
extricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo, (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento) en el lote tal, tantos en el cual etc. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 de Julio 

último, los liciladores tienen el deber de consignar su domicilio 
en el punto donde presenten su proposición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los materiales y efectos que se sacan á pública su
basta y de los precios que han de servir de tipos, condi
ciones facultativas y plazo de las entregas. 

Clase 
Canti- de 

dad. unidad. 

Importe. 

Precio. Ps. Cént. 

3'780 M.3 

19 Kg. 

105 > 

97' » 
152 Plieg.! 

LOTE_NUM. 1. 

Narra en piezas de 7'X0l72 
X0l75 51' 

Antifricción metal blanco en 
pasta ó galápagos. . . . 4' 

LOTE NÚM. 2. 
Cuero curtido ó zuela de Eu
ropa ll74 

Baqueta y becerro . . . . 1'92 
Papel de arena ó esmeril para 
lijar O'OS 456 

192í78 

76' » 

18270 
18624 

373*50 
LOTE NUM. 3. 

2 N.0 Candeleros de plaqué ó elec
tro plata para luces con 
guarda brisa) para el despa
cho del Jefe 5' . 

1 — Capote de goma 6' 
3 — Hierros dobles para cepillos. 0*70 
1 — Escoplo de 6 á 15 mm. . . 0 25 
1 — Escofina tabla bastarda de /0 07cada 

306 á 330 mm. . . . . |25 mm 
Id. 2 — 

3 — 

2 — 
4 — 
2 — 

18 — 
82 — 

81 — 
23 — 

1830 Pg. 
39 N.0 

13 Kg. 
4 — 

050 
0'55 
090 
1'25 

ll50 
r i o 
3i60 
2 50 

27' » 

Id. id. musas de 306 á 330 id. 
Barrenas medias cañas hasta 
de 10 cm. largo . . . . 

Id. id. de 11 á 25 id. id. . 
Martillos de hierro de oreja. 
Palas cuadradas . . . . 
Id. de punta r50 
Cristales ordinarios sencillosj 0,02^ 
de 5500 á 5750 cm.2 . .¡Z^Tl ^ 

Esportones 0'69 55 89 
Ladrillos de patente ó aspe

rón es para limpieza . . . 0̂ 20 4'60 
Papel de estraza 1'12balon2'19 
Pinceles de pelo fino para co
lirios 0̂ 15 

Termómetros centígrados ca
da uno con su caja . 

Negro de humo 0 69 
Barniz Flating 1'50 

5*85 

1'75 3^0 
8'97 
6' » 

261l68 
Condiciones facultativas. 

Para la narra en piezas, la flecha del arco no debe 
esceder de 12 m|m. por metro de longitud. 

El reconocimiento y medición se hará con arreglo á 
las tarifas é instrucciones aprobadas por Real órden de 
31 de Enero de 1865. y el recibo y clasificación por las 
condiciones espresadas en el pedido; entendiéndose que 
los largos podrán ser- mayores que los del pedido, siendo 
los que resulten los que se tomarán para la cubicación 
y los gruesos y anchos conforme á los expresados en el 
pedido. 

Para que sea de recibo la madera que se presente al 
reconocimiento, además de satisfacer á las condiciones an
teriores, deberán ser de la misma calidad ó superior que 
la de la muestra que hay en el Arsenal con este objeto 
y sus dimensiones darán en limpio las del pedido. 

El metal autifriccion ó de Babbits, se compondrá próxi
mamente de 88'9 partes de estaño, 7'4 de antimonio y 
3*7 de cobre Su textura debe ser unida y compacta de 
tal suerte que no se note en ella partículas separadas 
de los metales que lo forman; debiendo en el reconoci
miento dar un resultado satisfactorio en todas las prue
bas que se consideren conveniente hacer. 

Cuero curtido ó,zuela.—Debe ser de Europa de buena 
calidad v el peso de cada piel ha de estar comprendido 
entre 10 y 12 Kg. la resistencia se demostrará cortando 
de la piel, una faja cuyo ancho sea de 2 á, 3 cm. y do
blándola no han de quedar grietas en la flor. 

Becerro de Europa.—Cada piel entera ha de pesar de 
3 á 4 Kg. resistir á la rotura que puede producir el es
fuerzo de un hombre y ser igual al modelo que existe 
en el Taller de Armería. 

Papel de arena ó esmeril.—Ha de ser de grano fino é 
igual al modelo que existe en el Taller de Cureñas. 

Candelero de plaqué.—Deben sujetarse á reoonoci. 
miento, correspondiendo al precio fijado. 

Capote de goma.—Debe ser de regular consistencia ^ 
niendo las superficies bien tersas y sin ninguna grieta, 
al tacto debe ser duro y no debe ser pegajoso corres! 
pendiendo su valor al precio que se le señala. 

Escofinas.—Serán de la marca Turton son etc.̂  ó Boj 
gers son etc. prefiriéndose las primeras. Podrá sin em. 
bargo admitirse de otras marcas se ensayarán pasando 
rápidamente el espigo de uno de ellas sobre el picado' 
de otra á contradiente, al verificarse esta operación de
berá saltar solo las puntas de las picaduras, si estas gJ 
arracan basta laraiz, indica que son agrias, y si las puuj 
tas no saltan y se aplastan ó doblan, son blandas, 1 
ambos casos deben ser desechadas, podrá también enj 
sayarse por comparación, limando piezas de fundieictJ 
hierro dulce ó acero recocido de las que generalmente g| 
eleboran en el Arsenal, no debiendo sufrir mayor ^\ 
terioro que aquellas con que se compara. 

Cristales sencillos.—Tendrán 1 ^ m[m. de grueso] 
estarán bien calibrados y ajustados á IHS dimensiones 
demás circunstancias que marque el pedido. Serán djl 
superior calidad y perfectamente arreglados al modelo qm 
existe en el almacén de recepción. 

Esportones.—Deben ser de superior calidad y su dij 
metro de boca es de 60 cm. y 35 id. de alto y tener lai 
astas hechas firmes en el fondo, con arreglo al modelo 

Ladrillos de patente. — Papel de estraza. Serán de 
perior calidad y semejantes al modelo que existe 
el almacén de recepción. 

Pinceles para colirios.— Han de ser de pelo fino comij 
de 2 á 3 qin. de largo y el mango ó pluma sufieieo 
tómente largo. 

Termómetro centígrado.—Será de la mejor calidad 
semejantes al modelo que existe eu el Almacén de 
cepcion. 

Negro de humo.—Debe ser suave al tacto de coloi 
limpio, sin mezcla de sustancias terrosas. 

Barniz Flating.—Su color debe ser ligeramente oseuroj 
limpio y trasparente; dado sobre cualquier objeto yaj 
pintado, debe quedar completamente cristalizado á lasS! 
horas, notándose asi al tacto, y por tanto ser este sed 
y no mordiente. Lavado con agua ó espuesto á la in| 
temperie, no debe perder el brillo ni agrietarse. Se somel 
terá á las pruebas que la Junta determine para cereiol 
rarse que reúne estas condiciones. 

Las demás herramientas serán de la marca reconocidal 
mente acreditada, y semejantes á los modelos que exisl 
ten en el Almacén de recepción, sujetándose á las pruej 
has que la Junta determine para asegurar dicha entidam 

El plazo para la entrega, será de 30 dias, á contae 
desde la fecha de la adjudicación, y 15 para reponer la 
rechazado. 

Arsenal de Cavite 12 de Diciembre de 1884.—El Coii| 
tador de Acopios, Juan Fuertes.—V.0 H.0.—El Comisa| 
rio del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas 

Es copia.—Rafael Ramos Izquierdo. í 

m m juuiciaies. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 

írito de Quiapo recaída en los autos promovidos po 
D. Roque Monroy contra Ü,a Trinidad Constanti| 
sobre desahucio: por el presente se cita y llama 
la espresada doña Trinidad Constautino para que e| 
el término de nueve dias, contados desde la publi1 
cacion de este anuncio en la «Gaceta oficial de e* 
Capital, se presente en esta Juzgado para oír prc 
videncia recaída en dichos autos, bajo apercibimienl 
que de no verificarlo en dicho plazo se proceder 
á lo que haya lugar. 

Quiapo 10 de Enero de 1885.—Eustaquio Mendos 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Ini$ 
muros dictada en la causa núm. 4783 contra 
mente Santiago por hurto, se cita, llama y erapiaí 
á dicho procesado, indio, casado sin hijo, de 21 aflf 
de edad, carpintero de oficio, natural y vecino dê  
Fernando de Dilao, sabe leer y escribir; á fin 1 
que por el término de 30 dias, contados desde la $ 
cha, se presente en este Juzgado, para ser notificó 
de la Real ejecutoria recaída en la espresada ca«^ 
apercibido que de no hacerlo, le pararán los perj"1 
cios que en derecho haya lugar. 

Manila 10 de Enero de 1885—J. P. de Lara. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de «¡j 
trarauros, recaída en la causa •mira. 4989 COD^ 
Martin Gregorio por estafa, se cita, llama y erapl^ 
á D. Marceliano Concio, español Peninsular, oíicl9| 
que ha sido de la Intendencia Militar de esta Can 
tal, para que por el término de nueve dias, co0!| 
dos desde esta fecha, se presente en este Juzga 
para declarar como ofendido en la mencionada caüsí, 

Dado en Manila á c^ho de Enero de 1885. 
Pérez R. de Lara. 

imprenta Amigos del País ralle de Anda núm. 1. 


